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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 20 de enero de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00012-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-
ASGESE

Directores /as de las Instituciones Educativa Públicas y Privadas de la UGEL.05
Presente.

         Asunto         :  Orientaciones y Criterios de evaluación a quioscos, cafeterías y
comedores escolares en Instituciones de Educación Básica
Regular Públicas y Privadas para una alimentación saludable.

        Referencia       : a) Expediente N°  MPD2025-EXT-0050441
         : b) Ley N° 30021- Ley de Promoción de Alimentación Saludables.

                             : c) Resolución Ministerial N°033 – 2020/MINSA
                               : d) Resolución Ministerial N°195 – 2019/MINSA
                                : e) Resolución Viceministerial N° 054 – 2021/MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente y, a la  vez, hacer
de conocimiento  que mediante el documento de la referencia a), la Dirección de Salud
Ambiental e Inocuidad Alimentaria de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima
Este, informa la labor realizada en la Vigilancia Sanitaria de Quioscos y Cafeterías
Escolares en la Jurisdicción de la UGEL 05 – Año 2024, concluyendo lo siguiente:

En algunas Instituciones Educativas de la jurisdicción de la UGEL.05, las cafeterías se
encuentran con el calificativo de no saludable y otras en proceso de adecuación,
según la aplicación de la Ficha de Monitoreo y Evaluación de las Cafeterías y
Comedores Escolares de las Instituciones Educativas, además, cuentan con varios
numerales de la ficha a subsanar, habiéndose aplicado por la Dirección de Redes
Integradas de Salud Lima Este.

En ese sentido emiten las siguientes recomendaciones:

1.- Socializar e implementar en todas las instituciones educativas, la Resolución
Ministerial N°033 – 2020/MINSA. Documento técnico: Criterios de evaluación a
quioscos, cafeterías y comedores escolares en instituciones de educación básica
regular públicas y privadas para una alimentación saludable.

2.- Incluir en la base de licitación de los quioscos escolares en las Instituciones
Educativas, los criterios de la “Ficha de Monitoreo y Evaluación de los Quioscos
Escolares de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la educación
básica regular.” (Se adjunta la Resolución Ministerial N° 033-2020/ MINSA, ver
anexo 1).

3.- Incluir en la base de licitación de las cafeterías escolares en las Instituciones
Educativas, los criterios de la “Ficha de Monitoreo y Evaluación de las Cafeterías y

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Comedores Escolares de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas de la
educación básica regular.”(ver anexo 2).

3.- La Institución Educativa deberá adecuarse con los requisitos de la Resolución
Ministerial N°195 – 2019/MINSA. Lineamientos para la promoción y protección de
la alimentación saludable en las instituciones educativas públicas y privadas de la
educación básica y de la Resolución Viceministerial N° 054 – 2021/MINEDU.
Norma técnica “Criterios de Diseño para ambientes de servicios de alimentación
en los locales educativos de la Educación Básica”.

4.- La Dirección de la Institución Educativa deberá implementar estrategias para
adecuarse a los criterios de la ficha de la Resolución Ministerial N°033 –
2020/MINSA, a fin se cumplan con las buenas prácticas de manipulación de
alimentos y referente al diseño de la distribución de ambientes en la cafetería
escolar, con la finalidad de proteger la salud de la comunidad escolar, previniendo
la aparición de un brote de enfermedad trasmitida por Alimentos; así como cumplir
con la normativa sanitaria vigente.

        Por lo expuesto, los Directores/as, de las Instituciones Educativas Públicas y
Privadas de la Jurisdicción de la UGEL.05, deberán dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto por la Dirección de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria de la
Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Este, asimismo deberán cumplir
con las  recomendaciones emitidas  al amparo de la  Resolución Ministerial N°033
– 2020/MINSA.

Se suscribe el presene documento, en merito a las facultades delegadas por la
Directora de la UGEL.05, mediante la Resolución Directoral N° 001 -2025-UGEL.05-
SJL-EA.

Atentamente,

                                             ______________________________
                                                              MAG. EMERITA DINA BRIO CALIZAYA

                                       Jefe ( e ) del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo                             

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 05 – SJL/EA.
EDBC /J. ( e ) ASGESE

EDBC/C-ESSE

PMS/E-ESSE

BRIO CALIZAYA Emerita
Dina FAU 20331166830 soft

JEFATURA(e) DE ASGESE

Doy V° B°
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